
Departamento de Extranjería

GOB]ERNO DE CHILE
ION PROVTNCIAL DE OSORNO

OTORGA VISACION
A EXTRANJERO OUE

DE RESTDENCTA
INDICA

No rnt. : 2985652
RtrSOLUCIÓN EXENTA N. 1235

osoRNo, 76 / 72 I 2A7l

VISTO estos antecedentesi lo informado por POLICIA DE,

TNVESTTGACIONES DE OSORNO en OF. N'1366 del 28 de Noviembre de 2A17;10
señalado en e1 Departamenlo de Extranjeria y Migración del Ministerlo
def Interior y Segruridad Pública, Of No11548 de fecha 05 de Diciembre de
2077.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en fos articufos Nos.
13,49, 50,130,132, del Reglamento de trxtranjeria, aprobado por D.S.
N'597 de 1984 y sus modificaciones posteriores,'D.S.No 296 de 24.0L.95,
modificado por D.S. N'749 de 29.03.95 y Resolución Exenta No R.E. N'1518
de1 01-04-2005, todos def Mlnlsterio del Interior; y en la Resofución
N" 1600 del 30/L0/2008 de la Contraforia General de l-a República.

RESUtrLVO:

OTÓRGASE visación de Residente TEMPORARIA¡ por periodo de 1 año en
la condición de TITULAR a Jordan Mathews ANDERSON
trSTADOUNTDENSE.

Visa Válida desde hasta

PÁGUESE por e1 interesado
otorgada.

la srxna correspondj-ente La visación

COMUNIQUESE a fa Po1 a de Investigacione de Chile, Jefatura
Nacional de Extranje 'a V Policla Internaciona

de nacionafidad

3.

Extranjería de-I Min terio del Interior y Segurid
pertinentes.

Departamento de
PúbJ-ica, para su

conocimiento

ANOTES Y COMUNIQUtrStr

lGO A

RKO/
l+4

stribución:
1.- Ministerio del Interior y Seguridad Pública
2. - Policía fnternacionaf
3. - Archivo Gobernación Provincial de OSORNO
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